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Manizales, 9 de marzo de 2020 
 

SEÑORA 
JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
(Reparto) 
La ciudad 
E.S.M 
 
Referencia: Proceso ejecutivo alimentario JUAN CAMILO CIFUENTES NIETO vs 
GEOVANY CIFUENTES CARVAJAL. 

 
Referencia: 2020-11. 
 
Asunto: Presentando reliquidación de crédito. 
 
JUAN DAVID MORALES ARISTIZÁBAL, identificado con C.C. 1.053.812.015 y 
T.P. 244.702 del Consejo Superior de la Judicatura, perteneciente a PROGRAMA 
PÚBLICO PRIVADO DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO y domiciliado en esta 
ciudad, actuando en nombre y representación del señor JUAN CAMILO CIFUENTES 
NIETO dentro del proceso de referencia, me dirijo ante usted para presentar 
actualización de la liquidación del crédito de esta ejecución, la cual se eleva en los 
siguientes términos: 
 
Saldo final anterior: $2.943.168 
 
Liquidación de las cuotas generadas entre el mes de octubre de 2020 y marzo de 
2021, incluyendo la cuota extraordinaria del mes de diciembre de 2020 para 
cancelación de matrícula de estudios universitarios, con los respectivos abonos al 
momento en que los dineros fueron consignados a la cuenta de depósitos judiciales 
del despacho: 
 
 Saldo anterior 2943168    

 MES CUOTA 
MESES 
MORA INTERÉS TOTAL ACUMULADO 

 OCTUBRE 314608 0 0 3257776 

 ABONO 14-10-2020 183608     3074168 

 ABONO 14-10-2020 480408     2593760 

 NOVIEMBRE 314608 0 0 2908368 

 ABONO 24-11-2020 480408     2427960 

 DICIEMBRE 314608 0 0 2742568 
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 ABONO 1-12-2020 480408     2262160 

 UNIVERSIDAD 2247200 0 0 4509360 

2021 ENERO 325619,3 0 0 4834979,28 

 ABONO 13-1-2021 480408     4354571,28 

 ABONO 2-2-2021 480408     3874163,28 

 FEBRERO 325619,3 0 0 4199782,56 

 ABONO 26-2-2021 480408     3719374,56 

 MARZO 325619,3 0 0 4044993,84 

 
 
 
 
Total actualización, liquidación de crédito: $4.044.993 
 
Se solicita pues al despacho, aprueba la liquidación de crédito presentada y ordene 
la entrega de dineros correspondientes a títulos judiciales que a la fecha no han 
sido pagados al demandante. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

JUAN DAVID MORALES ARISTIZÁBAL 
C.C.1.053.812.015 
T.P. 244.702 C.S.J. 

 
 


